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PATEENTE
DE
INVERCION

por "UN SISTEMA REGULADOR DE PASO DE GAS, APLICABLE A 10S
FOGONES Y HOGARES QUE UTILICEN OOMBUSTIBLES GASEOSOS", a favor
de Don Carlos Aixeld de Lasarte, de nacionalidad espafiola, do-

miciliado en Barcelona.-

MEMORIA DESCRIPTIVA

El invento que se describe se refiere a un sistema
regulador de paso de gas, aplicable a los fogones y hogares
que utilicen combustibles gaseosos.

Bl peticionario ha conseguido con su invento, hacer
posible que un hogar de gas que esté encendido, consuma la
cantidad indispensable del mismo para calentar los objetos o
elementos que se desee, amortiguéndose la llama tan pronto
se retiran del fuego los mencionados objetos ya calentados,
sin que en esta reduccién de llama intervenga deliberadamente
la atencién personal.

Se consigue el mencionado etecto valiéndose de la
combinacidén del sistema regulador, con un dispositivo de man-
do, mediante un artificio por el cual este dispositivo de
mando recibe, de un medio de suspensién eldstico adecuado, el

efecto de la pesantez de 1los cuerpos a oslentar, de tal forma
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que, ocuando estos cuerpos se colocan sobre el hornillo se

abre la vdlvula de paso del gas, y cuando se retiran se cierrs
aquélla, saliendo entonces el gas por un conducto auxiliar
que proporciona una llamg amortiguada de consumo reducido.

A fin de facilitar la explicacién, se acompafia & la
presente memoria descriptiva una lémina de dibujos, en la cual
se ha representado un caso de ejecucién que se cita a titulo
de ejemplo.

En el dibujos

la figura 1 representa, en secoién longitudinal y
vista lateral, el conjunto del sistema regulador relacionado
con el dispositivo de mando; y

la figura 2 indioa, en proyeccién horizontal y vistas
superior, el sistema regulador en su aspecto exterior.

Consiste el invento en una caja de vdlvula -1-, cons-
truida en cualquier material adecuado, con tuberia de entrada
de gas -2- y de salidea -3-.

El cuerpo de esta caja -1~ estd formado por dos cdma-
ras: una superior -4-, comunicando con el tubo -2-, y otra
inferior -4bis- comunicante con el tubo -3-; ambas cédmaras
tienen un orificio de comunicacién que se cierra con una védlvu-
la =5-.

Existe, también, entre ambas cédmaras otra comunica-
oién por el orificio -6-, que se cierra a medias con el torni-
1l0o ~7-, manejable desde el exterior.

La parte superior de la caja de védlvula se cierra con
un tapén -8-, cuya misién es facilitar la colocacién de la
vélvula.

ILa vdlvula tiene un véstago -9- que sale al exterior,

atravesando un ocuerpo elédstico -10-, que puede ser una cédpsula
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de goma sujeta al rémate inferior de la cédmara; el citado vés-
tago -9~ termina en un botén -1ll-, en el cusl se apoya constan
temente el extremo -12- del dispositivo de mando.

Este dispositivo puede ser una palanca susceptidble de
tener oscilaciones, que se traducen en la elevacién y cafda
de la vdlvula, cuyas oscilaciones son proporcionasdas por un
elemento de sostén eldstico, en el gque se apoysneventualmente
los cuerpos que se ponen a calentar en el hornillo.

Este elemento eldstico de sostén puede ser de muy va-
rigdas maneras, sea por ejemplo, el propio extremo de la palan
ca de mando que asome entre los apoyos horizontales del horni-
1l0, sea un sistema eléstico sobre muelles que recibe la ac-
cién del peso del objeto a calentar, o cualquier otro medio
que tenga por finalidad transmitir el erecto de la pesantez de
los cuerpos a calentar hasta el extremo del véstago -9-, para
que la védlvula actde en el momento preciso.

El funcionamiento es como sigue:

Cuando se coloca un objeto a calentar en el hornillo,
su propio peso actia sobre la suspensién eldstica complementa-
ris, y se transmite el movimiento hasta la palanca basculante
del dispositivo de mando -12-, elevéndose en consecuencia la
vdlvula -5-, dejando paso libre al gas por su orificio.

Cuando el objeto o elemento esté ya calentado, se re-
tira del fuego, recuperando entonces la suspensién elédstica
complementaria su primitiva posicién, ocesando de empujar el
extremo -12- sobre la védlvula; la cual, ya sea por su propio
peso, ya por la accién de un muelle auxiliar, ya por efecto
de la cépsula de goma -10-, vuelve a cerrar el orificio de
paso, pasando entonces el gas por el comducto auxiliar -6-,

manteniendo con ello una llama amortigusda con poco consumo,
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El invento es aplicable a cualquier medio de calenta-
miento que se valga del gas para realizarlo, no siendo pues
indispensable que mean hormillos o oﬁoinaa, aunque a ellos
preferentemente se aplique; pues, igualmente puede hacerse
con soldadores, aparatos de desinfeccién u otros similares,
en los cuales en determinados momentos se trabaje, no convi-
niendo apagar del todo la llama cuando permanegcan inactivos;
resultando, en consecuencia, una economia grande del flufdo.

El invento, dentro de su esencialidad, puede ser lle-
vado a la prédctica en otras variaciones, a lis cuales alcanza-
rd la proteccién que se recaba. Podrd, pues, ser construfdo
en cuslquier forma y tamafio, utilizando para su fabricacién
los materiales més adecuados y aplicéndolo a las tuberias de
entradas de gas en hogares, hornillos o sistemas de calefac~
cién gque utilicen combustibles gaseoso: pues todo queda com=-

prendido dentro del espiritu de la invencién.

NOTA

Hecha la descripcién del presente invento, se declara
como nuevas y de propia invencién, las siguientes reivindioa-
ciones:

l. Un sistema regulador de paso de gas, aplicable a
los fogones y hogares que utilicen combustibles gaseosos,
esencialmente caracterizado por estar constitufdo por una cajs
de vdlvula en la cual existen dos cédmaras, una superior en co-

municacién con la tuberia de llegada del gas, y otra inferior
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en comunicacién con el tubo de salida, estando ambas cémaras
en comunicacién entre sf por un orificio cerrado por una vfl-
vula de movimiento vertical, accionada por un dispositive de
mando que recibe la accidén de la pesantez de los cuerpos u
objetos a calentar, por intermedio de un sistema de suspensién
eléstico.

2. Un éistoma regulador segin la reivindicacién ante-
rior, en el cual la vdlvula de movimiento vertical tiene un
véstago que sale al exterior, pudiendo llevar un muelle pars
asegurar su constante tendencia a cerrar el orificio de paso.

5. Un sistema regulador segén las anteriores reivindi.
caciones, en el cual el védstago de la vélvula puede atravesar
una cépsula eldstica de goma, que va sujeta en todo su contor-
no a un saliente circular inferior de la oaja de vélvula.

4. Un siptema regulador segén las reivindicaciones pre
cedentes, en el cual entre la cdmara superior y la inferior
existe una comunicacién suxiliar complementaria, regulada por
un tornillo que puede corregirse desde el exterior.

5. Un sistema regulador segin las precedentes reivin-
dicaciones, en el que contra el extremo del vdstago de la v4l-
vula se apoya el del dispositivo de mando, que puede ser una
palanca de brazos desiguales basculantes, uno de ocuyos brazos
apoya contra el menocionado extremo y el otro recibe el impulso
de la pesantez de 10s cuerpos a calentar, ya sea directamente
ya mediante cualquier otro artificio elédstico de suspensién
de dichos ocuerpos.

6. Un sistema regulador segin las anteriores reivindi-
caciones, en el cusal la interrupcién o circulacién del gas,
en toda su intensidad, se efectia por la accién de la vdlvulas

que funciona exclusivamente por la accién de la pesantez de
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los cuerpos o efectos puestos & calentar en el hogar u horni-
1llo,

7. Un eistema regulador segin las reivindicaciones que
preceden, en el cual la interrupcién del gas o su circulacién,
puede ser lograda por efecto del propio peso del foco de oa-
lor, ocuasndo éste odmbia de posicién, por ejemplo, al dejarlo
o tomarlo de sobre una mesa o dispositivo similar.

8. Un sistema regulador segin las reivindicaciones an-
teriores, en el cual la pesantez de 108 cuerpos a calentar
actia sobre un elemento eldstico de suspensién, colocado pre-
ferentemente entre 1los apoyos horizontales del togém u horni-
1lo.

9. Un sistema regulador segén las anteriores reivindiec
oiones, en el cual cuando cesa la entrada de gas principal,
continda la entrada de gas en cantidad reducida por el orifi-
cio de comunicacidén auxiliar de la reivindicacién 4, mante-
niendo una llama de consumo reducido.

10.‘Un sistema regulador de paso de gas, aplicable a
los fogones y hogares que utilicen combustibles gasecsos.

Segun se describe y reivindica en la presente memoria
descriptiva, que consta de seis hojas, foliadas y escritas a

méquina por una sola cara, acompafiadas de una lémina de di-

bujoao
Madrid, a 21 de Jjunio de 1943.-
CARLOS AIXBLL DE LASARTE.-
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